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sición ¿3 servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características' técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. LD/ce-8.619/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 116, línea Sabadell-Mollet.
Final de la misma: E. T. «Lluro».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,045 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. 25/0,380- 

0.220 KV
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966. je Ib de marzo; Decreto 1775/1967, d^ 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ñor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Pfláu.—4.904-C.

13294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro- 
elécti na de Cataluña, S. A.», con domicilio en Earcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, d? la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-16.621/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 8, enlace subterráneo.
Final efe la misma: E. T. «Sidercomes».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380- 
0.220 is.V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196e de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamenta de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación - de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alrance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1977.—El Delegado provincial. 
Franc-i-co Brosa Paláu.'—4.399-C.

13295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro- 
eléctr’ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-8.617/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 torpedo.
Final de la misma: E. T. «Húmedas».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Premiá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo

Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380- 
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 1J de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea., de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de ía línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-   
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Bosa Paláu.—4.902-C.

13296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cúyas características técnicas principales son la:; siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ LD/ce-16.623/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste torpedo.
Final de la misma: E. T. «Cementerio».
Término municipal, a que afecta: Vilasar de Mar.
'"ensión de servicio: 25 KV.
-.ongitud en kilómetros: 0,009 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 95 milímetros cuadrados de sección.
«Latería] de apoyos: Cahle subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,38 - 
0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775, 1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linca solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.906-C.

13297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, -en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración dé utilidad pública, a I-- efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número ‘del expediente: Sección 3/ úD/ce-16.623/76. . 
inalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número l, línea a E. T. «Casa- 

novas» .
Final de la misma: Poste torpedo.
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción. »
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de. noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado oor Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.907-G.


